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RICARDO ]IMENEZ OREAMUNO, 

PRESIDENTE CONSTITUCrONAL DE LA RRrÚOLrCA 

DE COSTA RrcA, 

DECEETA: 

El siguiente Reglamento para la recepción 
de los Ministros Diplomáticos extranjeros : 

Artíclllo 1 ~-Llegado que sea á la capital un 
Ministro Diplomático, que se haya anunciado 
con el carácter de tal, el Subsecretario de Re
laciones Exteriores pasará á la residencia del 
Ministro á hacerle una visita de cumplimiento 
en nombre del Secretario de Estado en el Des-
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pacho de Relaciones Exteriores y pondrá en 
sus manos un ejemplar del presente Regla
mento. 

Artículo 2~-Si el Ministro Diplomático de
sea tener -una entrevista privada con el Secrc
tario de Relaciones Exteriores, antes de ser 
recibido en audiencia pública, dirigirá 'lna no
ta verbal solicitanno se le señale día y hora 
con el fin indicado. El Secretario de Relacio
nes Exteriores, contestará en la misma forma 
y fijará el día y hora de la entrevista. Para que 
ésta tenga lugar el Subsecretaric de Relacio
nes Exteriores pasará á la hora indicada á 
la residencia del Ministro Diplomático y le 
acompañará a l despacho del Secretario de Es
tado y hará la correspondiente presentación. 
En este acto el Ministro Diplomático presen
tará copia de sus credenciales y solicitará día 
y hora para ser recibido en audiencia por el 
Presidente de la República, Fijada la fecha 

,para este acto, el Secretario de Relaciones Ex
teriores la hará saber por meiio de nota ver
bal al Ministro Diplomático y éste entonces le 
remitirá copia del discurso que piense prouull
ciar en su recepción. 
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Artículo 3~)-Med' 1 
h la lora ant d 

aya de verificarse el S b es e que ésta 
ciones irá á la ' . 'd ~ seCretario de Rela-

, resl encla del M' , 
mátlco Con Jos h IDlstro Diplo-

coc es oficial 
necesarios. En el ' es que fueren 
M , , pnmero toma á ' 

IDlstro Diplomático á l' aSIento el 
cretario, y en el se ~ la derecha del Subse_ 
Legación. ' g ndo, el personal de la 

Artículo 4° Al 
1 C ,- apearse del c h f 
a asa Presidencial el M " oc e rente á 

por uno de los Ed ' 1I:IStro será recibido 
J ecanes del Pr 'd 
a puerta por el Jefe d 1 eSI ente y en 

l e a Casa M'l 't o acompañará I llar, quien 
ló lasta la que da t 

n de recepciones U en rada al sa-
t ' . na vez allí I S b ano le anunciará el' e u secre

nata voz P carácter Se ad 1 t or su nombre y , . e an ará ento 
no de Relaciones E t' nces el Secreta_ 

x enores á 'h ' 1 puerta, El Ministro Di 1 ,recl Ir e en la 
nal de la Legación p omátlco con el perm-
rio y Subsecretar:o ~~:mpañ~do del Secreta_ 
la sala de audienc ' h R:laclOnes entr"rá en 
, , la, ara un sal el 
inclInación que ' á u o con una 
d ' ~er contestado 

ente de la República ' por el Presi-
rodeado por los 'm' b' qUIen estará de pie y 
L' lem ros de su G b' 
",ecretario de Rel ' a Inete. El 

aClOnes Extt:riores hará ' en 
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seguida la presentación del Ministro Diplomá
tico al Primer Magistrado de la Nación, yel 
Representante, después de pronuncillT su dis
curso, pondrá en manos del Presidente sus 
Cartas credenciales, El Jefe del Estado las 
leerá y entregará al Secretario de Relaciones 
Exteriores, Contestado el discurso por el se
ñor Presidente, el Ministro le presentará indi
vidualmente los miembros de la Legación y el 
Presidente á su vez le presentará los SeC'reta
ríos de Estado, Concluidas las presentaciones, 
el Presidente ofrecerá asiento á su lado al Mi
nistro, 

Artículo s?-AI retirarse el Ministro Diplo
mático, el Secretario de Relaciones lo acom
pañará hasta la puerta del salón; d.e allf, el 
Jefe de la Casa Militar hasta la puerta de en
trada y un Ede.cán hasta el corhe, El Subse
cretario de Relaciones Exteriores lo acompa
ñará hasta la residencia de la Legación, 

Artículo 6?-El Pr~sidente de la República 
y los miembros del Gobierno, en el acto de la 
recepción vestirán de levita, Los Edecanes 
llevarán uniforme de gala, .. 

Artículo 7?-El día de la recepción, el Oli-

¡ 9 -

cial Mayor de la Secretaría de R ' 
teriores reml' tl'rá elaCIOnes Ex-

con su tarJ' et á I ' 
una lista del , a a LegaCIón 
en el p , Cuerpo DIplomático acreditado 

• alS, 

Artículo SU_Q d 
te, el decre~o n?ure d: ~:::~:d,o P?r el pr~sen
vecientos dos, JunIo de mIl na-

Dado en San José, á los' . 
de junio de mil no ' qU,1UCe dlas del mes 

veclentos dIez, 

RICARDO JIMÉNEZ 

El Sec retario de Estado en el Des_ 
pacho de Relacionos ¡"xt ' , ~. enores I 

MANUEL CASTRO QUESADA 


